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I. TiTULO DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Provincial de San Marcos

Programa Municipal EDUCCA -San Mareos'

PRESENTACIÓN

En el marco del cumplimiento de las normativas nacionales ambientales' la

Municipalidad Provinciat de San Malcos, asume el compromiso de dar respuesta

aproblemas socio-ambientales de la localidad, ahavés de la educación ambient¿l

con la participación activa de la ciudadanía'

La Municipalidad Provincial de san Marcos busca poder elevar un nivel de la

cultura ambient¿l en la ciudadanía, es por ello que luego de haber identificado un

visible deterioro ambiental en el distrito, debido a diversas causas como es la falta

de conciencia de la sociedad rcspecto a la problemática ambiental, limitada

educación ambiental, desconocimiento de los problemas ambientales de la

localidad, falta de conciencia de las consecuoncias que acarrean nuestras acciones,

escaza motivación para el cambio de conductq limit¿do acceso a infornación

ambiental, escasos espacios de participación para actividades ambientales, entre

otros.

Esta situación, se ve reflejada en efectos como la contaminaciÓn del agua, aire y

suelo, el incremento de los Gases de Efecto Invernadero (GED que ocasiona el

cambio climático, mayor incidencia de enfermedades, conflictividad socio

ambiental, alteración de los ecosistemas, entre otos. Todo ello nos lleva a la

conclusión que en nuestra comuna se requiere generar procesos educativos e

informativos para que la población mejore su comportamiento ambiental y se

oonvierta en agente de cambio de la mejora ambiental efectiva de su entomo; a

través de intervenciones preventivas, mejoradoras y correctivas para garalrfitzarla

provisión de servicios ecosistémicos (aire, agua, suelo, biodiversidad, recursos

forestales, etc.).
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El Programa Municipal de Educación, cultura y ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Provincial de san Marcos (Programa Municipal EDUCCA- San

Marcos) resulta fundamental para poder desarrollar los cono§imientos' aptitudes'

valores y prácticas necesarias un mejor comportamiento ambiental en la

ciudadanía y una cultura ambiental apropiada'

Desde el año 2A17, la Municipalidad Provincial de san Marcos, viene

implementando distintas acciones en el marco del Programa municipal EDUCCA'

gracias a ello, se ha disminuido algunas malas prácticas ambientales de los

ciudadanos y ciudadanas de la provincia de San Marcos aportando al

cumplimiento de las metas planteadas en ol Objetivo Prioritario No 9 de la Política

Nacional del Ambiente al 2030 y otros dispositivos legales relacionados con el

Programa MuniciPal EDUCCA.

UNIDAD DE ORGAFIIZACIÓN MUNICIPAL A CARGO DEL

PROGRAMA

* Municipalidad Provincial de San Marcos

* Gerencia de Servicios Púbicos

+ Sub Gerencia de Gestión Ambient¿l

fitrri

i¡

i
!
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v MISIÓN Y YISIÓN

Misión

promover la educación, cultura y ciudadanía ambiental, PW& que la población

adopte buenas prácticas ambientales que permita mejorar la calidad de vida y

sostenibilidad de 1a localidad.

Yisiól

Contar con ciudadanas y ciudadanos ambientalmente responsables, que participen

asfivamente en la gestión ambiental local-

Reducción del

bienestar de la
población

Alteración de los

ecosistemas
suelo Y aire

del

Bajo nivel de cultura ambiental de los ciudadanos
" 

la Provincia de San Marcos

de

Escasos esPacios de

particiPación en

actividades
ambientales

Escasa motivación

en el cambio de

conducta

Falta de conciencia

en sus diversas

acciones

'F
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YI. OBJETIVOS

vtl.

a) objetivo General . , .---^á^r,ár r, ",¡rricinaci(
Contribuiraelevarelniveldeculturaambientalypromoverlaparticipación

ciudadanadeniñas,niños,adolescentes,jóvenesyadultosdelaprovinciade

SanMarcos,alineadosalosobjetivosdedesarrollosostenibleynormativas

ambientales vigentes'

b) Objetivos EsPecíIicos:

fortalecerlaculturaambientaldelapoblaciónparaenfrentarlosproblemas

arnbientales'

sociales de la provincia de San Marcos'

MARCO LEGAL

ParapromoverelProgramaMuniclpalEDUCCAanivelnacional'sehatomado

enconsideraciónlasleyesynormasquepetmitenalosgobiernoslocales,enel

mafcodesusfunciones,implemeotaraccionesorierfadasadesarrollarla

educaciónylaculfuraambientalenelpaísparalograrciudadanosambientalmente

responsables.Asimismo;sehandadounaseriedepolíticas,planesynormas

nacionalesparaimpulsarloyelsectoranrbientehaaprobadononnastécnicasque

incorporan el componente de educación ambient¿l y participación ciudadana

comopartedesuspfocesosdeimplemerrtaciónycumplimientoconenfoquede

género e interculturalidad'

se detallan a continuación las regulaciones y noflnas relativas a la educaciÓn'

cultura Y ciudadanÍa ambiental:

7.1. Normas nacionales:

PublicadaetlTdemayode2003eneldiarioofrcial..ElPeruano',,

establece ctrue las municipalidades' segun §u condioión' asumen

competencias y funciones según matedas' tales como:
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lPromoverlaeducacióneinvestigaciónambientalen$}localidade

incentivarlaparticipaciénciudadanaentodossusniveles(sub

numeral3.3' del rn¡meral 3 del artículo 73)'

r Promover la cultura de la prevencién mediante la educación para Ia

preservación del ambiente (numeral 13 del artículo 82)'

de Educacién Ambiental

Publicado el 30 de diciembre de 2072 en el diario oficial .o[,| pgry¿no,,,

tieneporobjetivogeneraldesarrollarlaeducaciónylaculturaambiental

orientadas a la fbrm¿ciÓn de rma ciudadanía ambientalmente responsable

yunasociedadperuanasostenible,competitiva,inclusivayconidentidad'

Asimismo, indica en sus Lineamierrtos 4.6 numerales 1, 3 y 4;4.7 rnrmoral

4losiguierrte:(4.6.1)Promoverlaeducaciónambientalenlosprocesosde

participación ciudadana informadq eficiente y efrcaz; (4'6'3) Promover la

cultura del diálogo, participacién y concertaoión de personas' empfesas y

organizaciones para el desarrollo de la educación ambiental; (4.6.4}

Promover el voluntariado en los procesos de educación ambienta\ $'7 'a)

Desarrollarprocedimientosdeseguimiento,monitoreo,evaluaciÓn,

reconocimiento y difusión del desempeño y logros en educación' cultura y

ciudadanía ambiental'

delaLeyNo30884'Leyqueregulaelplásticodeunsolousoylos

recipientes o Gnva§es descartables'

Publicado el 23 de agosto del 2019 en el diario oficial'oEl Peruano"' en

cuyoartículo2lreferidoalasaccionesdecomunicación,educación,

capacítaciÓnysensibí|izacióttrealizadasporlosgobiernoslocales,

determina que los mismos, en el marco de sus competencias, realizan

semestralmente acciones de comunicación, educación, capacitación y

sensibilización a los comeroiantes de los bienes de plástico y a la

ciudadarúa sobre el consumo responsable de los bienes de plástico y el

):.-:'
I l:i¿llil:1i^lirilÜ

i ii;lli'llXS

l',r.11;
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reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas Municipales de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental'

de la Ley No 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático

Publicado el 31 de diciembre del 2019 en el diario oficial "El Peruaflo"'

disponeenelnumeralldelliteralBdelartículoT0,quelosgobiernos

locales deberán elaborar, aprobar, implementar, acftlallzar y difundir los

programasmunicipalesdeeducación,culturayciudadaníaambientalque

incorporenlatemáticadecambioclimáticoconsiderandolos

conocimientos,saberesyprácticastadicionalesyancestralesdelos

pueblosindígenasuoriginarios,deconformidadconelnumeral3del

artículo 27 delConvenio N" 169 de la OIT'

Nacional del Amhiente aI2030

Publicado el 22 de julio del 2021 en el diario oficial "El Peruano"'

determina en su objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento

ambiental de la ciudadanía, en el lineamiento L9.1 Garantizar la

integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitari4

en su servicio oP9.S1 Fort¿lecimiento de capacidades institucionales a los

gobiernos su nacionales, pafa la incorporación del enfoque ambiental en la

educacién comunitaria; est¿blece como indicador de cobertura el

porcentaje de gobiemos locales que reportan la implementación de su

Programa Municipal de EducaciÓn, cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa MuniciPal EDUCCA)'

7.2. Normas regionales:

Funciones en materia ambiental y de ordenamiento territorial., Formular,

aprobar, ejecutar, evaluax, dirigir, controlar y administrar los planes y

políticaS en materi4 arnbisntal y de ordanamipnto territoria[, en

concordancia con 1os planes de los Gobiernos Locales'
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Reglamento Interno de la CAR Cajamarca'

o.Fomentar y orientar la val0ración y conservación del patuimonio natrual

y cultural, así como de la diversidad biológica y los recursos genéticos de

la región, en concordancia con las políticas nacionales y regionales'

Informar los avances de la gestiónrealizaday sobre temas específicos, a

los integrantes de la cAR y a la oiudadanía cuando así 1o requieran'

(artículo 8)".

Información Ambiental Regional de Cajamarca'

Artículo No03 de la ordenanza Regional Noffi02-2011-GRCAJ-CR,

actualizando la lista de miembros de la comisión Ambiental Regional-

CAR

El gobiemo regional pfomueve el desarrollo sostenible con una

gobernabilidad de la Región Cajamarca, incentivando la cultura ambiental

a sus pobladores, incidiendo en el adecuado manejo y aprovechamiento de

sus recursos naturales para una mejor calidad de vida de la población'

la Política Ambientaly Climática aI2030'

Plantea como uno de sus objetivos Fortalecer la cultura y la educación

ambiental y alternativas de solución fortalecer la ciudadanía, la

comunicación y la educación ambiental procurando la incorporación del

enfoque ambiental en la educación formal y comunitariq así comÓ en los

medios de comunicación masiva'

7.3. Normas locales:

Establece que las municipalidades, según su condición, asumen

competencias y ñrnciones según materias, tales como:

r Promover }a educación e investigación ambiental en su localidad e

incentivar la participaoiÓn ciudadana eu todos sus niveles (sub

numeral3.3. del numeral 3 del artículo 73)'
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rPromoverlaculturadelaprevenciónmediantelaeducaciónpara

la preservación del ambiente (mrmeral 13 del artículo 82)'

GestiénlntegraldelosResiduosSétidoseneldistritodePedroGálvez,

provincia de San Marcos' región de Cajamarca' aprobado el 28 de

octubre del2022'

LaMunicipalidadpromuevelaeducaciónambientalatravésdelFrograma

MunicipalEDUCCAydesarrolladiversasactividadesdecomunicacióne

informaciónambiental,enmateriaderesiduossólidos(artículo23).

LaMunicipalidadelaboraplanes,lasestrategiasyactividadespara

contribuir a la educación ambiental, en 1a educación fOrmal y comunitaria

las que estrán dirigidas a promover (artlculo 24\:

a) El fortalecimiento de capacidades de todas/as 1os actores involucrados

en la gestión y manejo de residuos sólidos'

b)ElfomenlodelaparticipaciÓnciudadanaenelsistemaeducativo,en

el ámbito comunitario y empresarial'

c) El desarrollo de campañas de comunicación e información ambiental

en materia de residuos sólidos'

disposicione§ para la disminucién progresiva del plástico de un solo

üso y los recipientes o enYa§e§ descartable§ en Ia jurisdicción de Ia

Municipalidad Provincial de San Marcos en el marco la Ley No 30884,

ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o enva§e§

descartables, aprobado el20 de noviembre del 2019'

En el artículo 5 establece los objetivos de educación, capacitación y

sensibilización sobre los efectos adversos del plástico y alternativas eco

amigables.

a) Generar un alto grado de conciencia en los niños, niñas y adolescentes,

así como los ciudadanos-ióvenes, adultos y adultos mayores sobre los

efectos adversos que producen en el ambiente las bolsas y demas

bienes de base polimérica y, la necesidad de migrar hacia el uso de

bolsas no contaminantes ylo biodegradables compostables.
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b) Generar el compromiso ambiental a üavés de acciones de cambio

concretas,eincorporaratodoslosestablecimientoscomerciales,

mercadosengeneral,vendedoresysimilares,distibuidoresdebolsas

y demas bienes de base polimérica ' para que utilicen tecnologías o

insumosquelespermitanofrecerproductosnocontaminantesy

comPostables'

POBLACIÓN ON¡NTIVO

La población objetivo estará representada por:

* Escolares y docentes de Instituciones educativas públicas y privadas de

educación basica'

g Jóvenes de universidades, institutos y otras organizaciones sociales entre 18 y

29 aflos.

* Población en general mayores de 30 años

ElProgramaMunicipalEDUCCA-sanMarcos,cuentaconlasiguiente

población objetivo:

ü. Promotores ambientales escolares (PAtr)

La formación de promotores arnbientales escolares, busca promover, forüalecer

y articular las acciones de educación ambiental que las instituciones educativas

vienen desarrollando, ya que la comunidad edugativa tiene un rol clave en la

educación, cultura y ciUdadanía ambiental. La promotoría ambiental escolar

Pásirua 10 de 16
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fomenta la participacién de niñas, niños y adolescentes en la gestién ambiental

local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana, para la preservación' el

cuidado del ambiente y uso sostenible del ambiente y sl}s fecwsos mediante la

promotoría ambiental escolar'

Lasllospromotoreslasambientalesescolares(PAE)sonlíderesambientales,

formadospafagenerarconciencia,participaciónyculturaarnbientalentrelos

miembrosdesuinstitucióneducativayfueradeésta,ensuscasas,barriosy

otras instituciones educativas'

b. Promotores ambientales juveniles

La formación de promotores ambientales juveniles, busca fortalecer la

participación en el desarrollo sostenible de una comunidad' La base de la

promotoría ambiental juvenil es el trabajo organizado en tomo a un objetivo

común, apoyando en procesos de sensibilización, educacién, movilizaciór¡

comunicación Y organización.

Las/los promotores ambientales juveniles (PAJ), son gestores locales que

llevan la agenda ambiental del país a un plano local y se encargan de movilizar

a la ciudad anía para la rcalización de acciones a favor del arnbiente de su

comunidad, aportando así al cumplimiento de las metas establecidas por el

Estado Peruano en materia ambiental.

c. Promotores ambietrtalescomunitarios

La promotoría ambiental comunitaria busca fortalecer el liderazgo comunitario

y la identidad colectiva para incidir en la mejora de las condiciones de vida de

la comunidad, reforzando su sentido de pertenencia para motivados a la acción.

Adicional a ello, aportan al control púb1ico (de las/los ciudadanas/os,

vecinaslos o comuneras/os) sobre la gestión ambiental local Sública o

privada), sea vía alertas ambientales (preventivas de riesgos o problemas),

denuncias ambientales (por posibles incumplimientos, faltas, infracciones o

hasta posibles delitos) o, de modo proactivo, propone iniciativas o ideas de

proyectos.
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Lasllospromotoresambientalescomunitarios(PAC),sonlídereslocales

(vecinos, Qomuneros, dirigentes' profesores' catequistas' trabajadores'

comerciantes, transportistas' agricultores u otros)' que contribuyen a la

veedwía Y vigilancia ciudadana'

LÍNEAS DE ACCIéN Y ACTIVIDADES

A continuación, se detallan los indicadores de seguimiento:

\

AMBIENTAL ESCOLAR
Línea de acción 1: EDUCACIÓN

rrr ar:

li';i4i
f:t il,ili,!s

Número de eventos de capacitación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAE y/o docentes'

Número de PAE caPacitados'

Número de dosentes capacitados considerando

sexo (masculino, femenino)'

Número de instituciones educativas que participan

en el Programa MuniciPal EDUCCA'

Número de proyectos arnbientales implementados

por los PAE Y docentes.

Número de PAE reconocidos'

Número de docentes reconocidos'

Número de instituciones educativas reconocidas'

a

a

o

a

a

a

a

a

a

AEPdeNúmero

Formación de

promotores

ambientales

escolares (PAE)

Línea de accién 2: EDUCACI ÓN AMBIENTAL COMUNITARIA

arnbient¿lmente habilitado s.

Número de actividades de promoción cultural-

ambient¿l imPlementadas.

Número de personas que participan en las

actividades de promoción cultural-ambiental

a

a

a

Número de esPacios públicos que educan
Diseño e

implementacién de

espacios públicos que

educan

ambientalmente

2.1
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Número de personas que participan en campañas

informativas'

Número de eventos realizados con temática

ambiental.

Número de personas que participan Qn eventos'

Número de Personas alcanzadas Por

publicación en redes socialeslaño'

Número de material comunioacional

audiovisual generado'

Número de material comunicacional gráfico

generado.

Número de horas ds difusión de temas

ambientales en medios de comunicación local

a

a

a

a

a

a

a

a

informativas realizadas.
Númeto de camPañas

(excepto redes sociales)'

Diseño e

implementacién de

camPañas

informativas Y

eventos

Número de eventos de capacitaciÓn (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAJ'

Número de horas de capacitación que reciben

los PAJ.

Número de actividades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en las que participan

como PAJ.

}lúmero de proyectos ambientales

implementados PAJ-

Número de PAJ reconocidos'

a

a

a

a

a

a

PAJ acreditados.deNúmero

Formación de

promotores

ambientales

juveniles (PAO

2.3
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X. ALIADOS

Los distintos aliados que nos ayudaran en la implementación del programa

municiPal EDUCCA son:

s[ta fiIARCOS

Número de eventos de capacitación (charlas ylo

talleres) dirigidos a los PAC'

Número de actividades (eventos ylo campañas

informaüvas y educativas) en la que participan

los PAC.

Número de ProYectos ambientales

implementados Por los PAC'

Número de PAC reconocidos'

a

a

a

a

a

Número de PÁC acreditados.

Formacién de

promotores

ambientales

comunitarios (PAC)

. Comisión de regidores

o Gerencias/ Sub Gerencias Servicios Públisos,

Desarrollo Económico Local, Desarrollo

Humano, Oficina de Imagen lnstitucional y

Comunicaciones, entro otros relacionados con los

objetivos del Programa Municipal EDUCCA-

¡ Alcaldías de Centros Poblados

l

Munieipalidad

r Organizaciones sociales

. Ferias

r Centros ComercialesSector privado en general
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Aliados externos

rurales, cooperativos, financieras)

o Empresas de TrasPorte

o Pequeñas Y Medianas EmPresas

caJas
a Financieras (bancos,Entidades

supsrior técnico Y
a

pedagégico

Institutos de educaciónformaciónInstituciones de

académica

Dirección Regional de Educación I

Gerencia Regional de Educación

Programas sociales

Unidad de gestión educativa local (UGEL)

a

a

t

a

Gobierno Regional

Instituciones estatales

o Radio

o Redes sociales

. Páginas webs

Medios de comunicación

*t
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XI. FINANCIAMIENTO

ParalaimplementacióndelProgramaMunicipalEDUCCA*SanMarcos,se

contará con los recursos municipales de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental' a

través de las asignaciones presupuestsles que no resultan en productos' el cual

estará alineado al Plan Operativo Institucional, asimismo, se podrá acceder a

recursos adicionales a través del programa de Incentivos a Ia Mejora do Ia GestiÓn

Municipal y de los progr¿Imas presupuestales como eI PPR 036 "Gestión lntegral

de Residuos Sólidos", actividad 5006157'

Se podrá incorporar financiamiento no municipal correspondiente a los aportes de

las instituciones y/u organizaciones comprometidas con la implementación de las

actividades del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUCCA -San

Marcos.
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xII. REPORTE DE ACTTVIDADES

Anualmente, la municipalidad presentará al Ministerio del Ambiente 3 reportes de

evaluación y seguimiento del Plan de fabajo anual: 2 reportes de seguimiento y 1

reporte de la evaluación final'
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